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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., sábado 01 de noviembre de 2025.
GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 
DECRETO Nº LXVIII/NOMBR/0300/2025 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado designa a los integrantes del Panel de Especialistas en Materia de Control, Auditoría 
Financiera y de Responsabilidades para el Proceso de Designación de la Persona Titular de la Auditoría Superior 
del Estado, por parte del Poder Legislativo. 

Pág. 4495
-0-

DECRETO Nº LXVIII/NOMBR/0301/2025 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado conforma el Panel de Especialistas en Materia de Control, Auditoría Financiera y de 
Responsabilidades para el Proceso de Designación de la Persona Titular de la Auditoría Superior del Estado. 

Pág. 4497
-0-

PODER EJECUTIVO 
ACUERDO Nº 166/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio 
de Planeación Urbana denominado “Lote 1, Manzana 254, Col. Ricardo Flores Magón”, para la modificación 
menor al Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población Chihuahua, Visión 2040, en un predio con una 
superficie de 450.00 metros cuadrados, para llevar a cabo un cambio de uso de suelo de Comercio y Servicios 
a Habitacional H35. 

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 167/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Calle Agustín Melgar 505-A”, para la modificación menor al Plan de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población Chihuahua, Visión 2040,  en un predio con una superficie de 752.00 metros 
cuadrados, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Comercio y Servicios a Habitacional H35. 

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº 168/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Vendanova II”, para la modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población Chihuahua, Visión 2040, en un predio con una superficie de 768.23 metros cuadrados, 
para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Habitacional H60+ a Comercio y Servicios. 

-FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO Nº 169/2025 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua, Chih., mediante el cual se autorizó el Estudio de 
Planeación Urbana denominado “Calle Séptima, Colonia Aeropuerto”, para la modificación menor al Plan de 
Desarrollo Urbano del Centro de Población Chihuahua, Visión 2040, en un predio con una superficie 2,451.00 
metros cuadrados, para llevar a cabo el cambio de uso de suelo de Habitacional H35 a Mixto Suburbano. 

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SH/LPE/058/2025, relativa al suministro e instalación de 
anaqueles. 

Pág. 4499
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
SUBSECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
ACUERDO del C. Subsecretario de Gobernación, por el que se determina extender una hora el periodo de 
vigencia del horario de funcionamiento de los establecimientos en los que se expenden, distribuyen o ingieren 
bebidas alcohólicas. 

Pág. 4500
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº DIF/LP/25/2025, relativa a la adquisición de mobiliario y 
equipo para el Centro de Asistencia Social en ciudad Cuauhtémoc, Chih.

Pág. 4502
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº ICHS-LP-006/2025, relativa a la adquisición de tarjetas de 
vales para el personal.

Pág. 4504
-0-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
ACUERDO Nº 24/ordinario/2025 del Consejo de Administración de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, por el que se aprueban los Lineamientos del Programa Intensivo de Recuperación de Rezago.
 

Pág. 4505
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº 068-2025-JMAS-SER-RP-P, relativa a la contratación del 
servicio de acarreo de agua potable. 

Pág. 4511
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MEOQUI 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº JMASMQ-ADQ-LP09-34-2025, relativa a la adquisición de 
macromedidor ultrasónico de 6 y válvula reguladora, de admisión, expulsión y check de distintas medidas. 

Pág. 4512
-0-

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº SSCH-LP-024/2025, relativa a la adquisición de vales 
electrónicos de despensa para el otorgamiento de la prestación de la medida de fin de año para el ejercicio 2025. 

Pág. 4513
-0-
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº IEE-LP-15/25, relativa a la contratación de pólizas de seguro 
de vida y de gastos médicos mayores.

Pág. 4515
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº IEE-LP-16/25, relativa a la adquisición de equipo de cómputo 
y licenciamiento.

Pág. 4516
-0-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
ACUERDO del Pleno del Órgano de Administración Judicial, por el que se determina que las retenciones y 
determinaciones del ISR aplicables a las personas en retiro se efectúen conforme al salario mínimo, considerando 
la totalidad del presente ejercicio fiscal. 

Pág. 4517
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES  
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº OM/LP/53/2025, relativa al suministro de material eléctrico 
y herramientas para el mantenimiento del alumbrado de plazas y jardines.  

Pág. 4518
-0-

CONVOCATORIA Nacional Presencial de Obra Pública Nº 24-2025 para la adjudicación de los contratos de 
obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado de Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales 
Nº DOPM-76-2025, relativa al sistema de extracción, conducción y quemado de biogás y Nº DOPM-77-2025, 
relativa al Programa Emergente de Bacheo. 

Pág. 4519
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC 
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los contratos de obra pública a base de 
precios unitarios y tiempo determinado de Licitaciones Públicas Nacionales Nº MC-2517096-096, relativa a la 
construcción de pista de deporte extremo; у Nº MC-2517098-098, relativa a la construcción de puente. 

Pág. 4520
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS 
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitación Pública Nacional Nº 18-LPOP-2025, relativa a la rehabilitación de 
carpeta asfáltica.

Pág. 4521
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación del contrato de obra pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de Licitación Pública Nacional Nº 19-LPOP-2025, relativa a la rehabilitación de 
carpeta asfáltica.

Pág. 4522
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ 
SEGUNDA Convocatoria Nacional de Obra Pública para la adjudicación del contrato de obras públicas a base 
de precios unitarios y tiempo determinado de Licitación Nacional Presencial Nº SEGUNDA OP-113-2025, relativa 
a los trabajos de pavimentación a base de concreto hidráulico.

Pág. 4523
-0-
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los contratos de obras públicas a base de 
precios unitarios y tiempo determinado de Licitaciones Nacionales Presenciales Nº OP-155-2025, relativa a 
trabajos de construcción de puente peatonal; Nº OP-156-2025, relativa a trabajos de construcción de espacio 
público multideportivo; Nº OP-157-2025, relativa a trabajos de pavimentación a base de fresado y carpeta 
asfáltica; OP-158-2025, relativa a trabajos de rehabilitación de Centro de Desarrollo Comunitario; Nº OP-159-
2025, relativa a trabajos de construcción de techado en escuela secundaria y rehabilitación de área deportiva 
en campo beisbol; y Nº OP-160-2025, relativa a trabajos de construcción de domo en escuelas primarias. 

Pág. 4524
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 4526 a la Pág. 4528
-0-
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“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 

DECRETO No.        
LXVIII/NOMBR/0300/2025  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

 

D E C R E T A 
  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Chihuahua, con fundamento en lo que disponen los artículos 

83 bis de la Constitución Política; y 133, fracción I, inciso a) de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos jurídicos del Estado 

de Chihuahua, designa como integrantes del Panel de Especialistas en 

Materia de Control, Auditoría Financiera y de Responsabilidades para el 

Proceso de Designación de la Persona Titular de la Auditoría Superior del 

Estado, por parte del Poder Legislativo, a las y los ciudadanos:  

 

1.- ÓSCAR ARMANDO CORRAL PÉREZ 

2.- YAZMÍN ALEJANDRA RIVERA CASTILLO 

3.- NAYIKI ELENA OLIVAS ARREDONDO 

4.- JORGE ALEJANDRO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

5.- MARÍA DEL CARMEN BELTRÁN HERNÁNDEZ 

 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :

GOBIERNO LOCAL 
PODER LEGISLATIVO 
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DECRETO No. 
LXVIII/NOMBR/0300/2025  I P.O. 

 

“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 
 
 
 

 

2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez recibida la integración propuesta por el 

Poder Ejecutivo, expídase el Decreto mediante el cual se nombra al “Panel 

de Especialistas en Materia de Control, Auditoría Financiera y de 

Responsabilidades”, integrado por las cinco personas designadas por el 

Poder Legislativo y las cuatro por el Poder Ejecutivo.  

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en el 

momento de su aprobación en el Pleno.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta y un días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.

DECRETO No. 
LXVIII/NOMBR/0300/2025  I P.O. 

 

“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 
 
 
 

 

2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez recibida la integración propuesta por el 

Poder Ejecutivo, expídase el Decreto mediante el cual se nombra al “Panel 

de Especialistas en Materia de Control, Auditoría Financiera y de 

Responsabilidades”, integrado por las cinco personas designadas por el 

Poder Legislativo y las cuatro por el Poder Ejecutivo.  

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en el 

momento de su aprobación en el Pleno.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los treinta días del mes de octubre del año dos mil 

veinticinco. 
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“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 

 

DECRETO No.        
LXVIII/NOMBR/0301/2025  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 

D E C R E T A 
  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo que disponen los artículos 83 

bis de la Constitución Política; y 133 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, ambos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, se 

conforma el Panel de Especialistas en Materia de Control, Auditoría 

Financiera y de Responsabilidades para el Proceso de Designación de la 

Persona Titular de la Auditoría Superior del Estado, el cual queda integrado 

por las y los ciudadanos:  
 

Por el Poder Legislativo: 
 

1.- Óscar Armando Corral Pérez 

2.- Yazmín Alejandra Rivera Castillo 

3.- Nayiki Elena Olivas Arredondo 

4.- Jorge Alejandro Sánchez Rodríguez 

5.- María del Carmen Beltrán Hernández 
 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA 
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
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DECRETO No. 
LXVIII/NOMBR/0301/2025  I P.O. 

 

“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 
 
 

 

2 

Por el Poder Ejecutivo: 
 

1.- Osvaldo Martínez Jiménez 

2.- Tania A. Rodríguez Ortiz 

3.- Fernando Espinoza Leyva 

4.- César Eduardo Gutiérrez Aguirre 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Panel de Especialistas deberá celebrar su sesión 

de instalación dentro de los cinco días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto.  

 

D A D O en el Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 

treinta y un días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO No. 
LXVIII/NOMBR/0301/2025  I P.O. 

 

“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 
 
 

 

2 

Por el Poder Ejecutivo: 
 

1.- Osvaldo Martínez Jiménez 

2.- Tania A. Rodríguez Ortiz 

3.- Fernando Espinoza Leyva 

4.- César Eduardo Gutiérrez Aguirre 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Panel de Especialistas deberá celebrar su sesión 

de instalación dentro de los cinco días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del presente Decreto.  

 

D A D O en el Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 

treinta y un días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los treinta y un días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
SUBSECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 



PERIÓDICO OFICIAL 4501Sábado 01 de noviembre de 2025.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE MEOQUI 
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES  
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE DELICIAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ 
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ALMA GRACIELA DERMA MATA Y OTROS                                           585-86-88
-0-  

 IGNACIO REYES RODRIGUEZ                                                        573-84-86-88                     
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, 
AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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EFREN NORBERTO QUIROZ GARDEA Y OTROS                          592-86-87-88
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.
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no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)
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(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón.	

Anexo, por cada página	

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.
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Media página	

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar
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